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tniíCULO DE OFICIO.

GOBELniXO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nu m . 1609.

Circular namero 105*2

En la Gacela de Madrid numero 
312, perteneciente al 8 de Koniem- 
bre, se halla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.^?. egocittilo S.^-Quintas. -

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Castellón de la Pla
na lo siguiente:

«Enterada la Reina (q. I) g.) de 
la ^cumunicaci-n elevada por V. E. 
á este Ministerio en 2í de Marzo úl- 
limo, en la cu-1 dá cuenta do la re
clamación producida ante el Consejo 
•le esa provincia, por Justo González 
y Péris, quh-lo. del reemplazo del 
•‘jéfcito en ¡85t y sustituido en su 
plaza por Jaime linó y Franch, 
quien á su viz fuá declarado solda
do de la reserva ^0 el último reem
plazo de Mdicias provinciales, en so
licitud de que se le permitiera redi
mir en metálico su responsabilidad, 
sí bien dasconlamlu la suma corres- 
pendiente, no solo al lempo que. el 
sustitulo había servido, smo á los. 
dos años que le fueron abonados por 
Rtal decreto de 11 de Agosto de 1854 
y en la que consulta V. S. cuál es 
*'1 cantidad proporcional que en este 
vaso debe satisfacer el sustituido.

Vista la Real orden de 29 de 
Agosto de 18o7:

Considerando que el párrafo ler- 
ceru ile la citada Real orden previene 
d'ie cuand-i los suslituides fueren lla- 
‘••ados á cubrir su p*aza porque á 

sustitutos l.e* hubiese alcanzado 
1:1 suerte de. milicianos provinciales, 
-1')deban abobar, para redimir su 
''‘^piinsabihdad, toque corresponda 
"i tiempo que I s falle á ealos úlli- 

para term.nar el desempeño; en 

cuya disposición se halla implícila- 
menle consignado el derecho que tie
nen á qué se les abone los dos años 
mencionados, toda vez que si otro hu
biera sido el espíritu de la Real ór - 
den, se hubiera expresado termi
nan temen le:

Considerando que, de no abonar
se estos dos años para la redención, 
vendría á ser ilusoria la grama con
cedida por S. 1M., puesto que no 
podría aplicarse ai sustituto en el 
servicio de milicias provinciales:

Considerando que teniendo el sus
tituto un derecho á reclamar el pre
cio proporcional á los años que hu. 
Diese estado sirviendo por el otro mozo, 
éste debe aprovecharse de aquella 
rebaja en razón á que él percibirá 
su importo, y que siendo esle un 
contrato particular, á b.s interesados 
compele exigir su cumplimiento, lo 
cual bajo ningún concepto b Liresa á 
la Administración; S, 31 , confor
mándose con el d’ciámen emitido por 
las Secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo Real, ha tenido á 
bien resolver que se conceda á Justo 
González y l'éns la redención que 
solicita, solo y exclusivamente por 
los años que fallasen ,á su sus titulo 
para lomar la licencia absoluta

De Real orden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado 
á V. S. para que sirva de regla ge
neral en lodos los casos análogos. 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid 27 de Octubre de 1858.— 
Juan de Lorenzana.^Sr. Goberna
dor de ¡a pr vmcia de........

Lo que he dispueslo se inserte 
en esle periódico ojiciul pea-u co
nocimiento del público ^Zarago
za 10 de Noviembre de 1838.= 
Ignacio Mendez-de Vigo.

Nú m . 1610.

C rcdlar munepo 1053.

Los Alcaldes cóhslitucionáfes, desta
I carneólos de la Guardia civil y demás 
| dependieples de mi autoridad, procede- 
I rán a lá busca y captura de José Aba

día, vecino de Rodeo, y dos hombres 
más desconocidos, cuyas señas perso- । nales á coi/inuauon se espresan; pro

cíales, la necesidad que hay para evi
tar fraudes de este género, de que los 
opios que adquieran sean de buena ca
lidad, á fin de evitar daños á la sa
lud pública; y de que den noticia, á 
los subdelegados, de las fallas que ob
servaren con el objeto de hacer apli
cación de las disposiciones anteriores. 
—4.6 Que los inspectores de géneros 
medicinales en las Aduanas, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, cumplan 
lo prevenido en los artículos 91 y 92 
de la ley de sanidad vigente y no per
mitan la entrada, del opio que con
tenga menos de un ti por 100 de mor
fina.—5.a y última. Que las mismas 
penas sean impuestas ¿ los infractores 
de las disposiciones precedentes, seña
ladas en el Codigo penal para los que 
despachen medicamentos ó productos 
químicos deteriorados ó alterados.»

Y habiéndose dignado resolver la 
Reina (q. D. g.) de conformidad á lo 
en el preinserto dictámen consultado, 
lo comunico á V. S. de su Real órden 
para su conocimiento y demas efectos 
correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique en 
esle periódico ofcial para conocimiento 
del público y demas efectos correspon
dientes. Zaragoza de NoDicmbre de 
4858;=-lgna9Ío Mendez de Vigo.

NÚm . 1612.

Circular número 1055.

SANIDAD,

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación roe comunica con fecha 27 ul
timo la Real orden siguiente:

Con el objeto de que se observe el 
orden y regularidad debidos-en la re
misión de los parles sanitarios,- hoy que 
ha terminado la cslacion mas propensa 
á dejarse sentir las enfermedades de 
carácter epidémico ó contagioso, la Reina 
(q. D. g.) se ha servido mandar preven
ga á V. S. como de su Real órden lo 
ejecuto, que adopte V. S. las dispesi- 
ciones convenientes para que en los dias 
3 y 18 de cada mes se hallen en esle 
Ministerio sin falla alguna los partes 
quincenales del estado sanitario de esa 
provincia, con arregla al modelo ad- 
junlo.»

Y como para que. puedan remitirse 
á la superioridad en íos dias 3 y 18 
de cada mes como queda prevenido, s a 
indispensable, que ios Sres. Subdelega
dos de medicina v cirujia lo verifiquen 
en esté Gobierno de provincia el l.° y

cesados por hurto de una yegua, y caso 
de conseguirla los remitirán á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capi
tal que los redama; y prec. diendo ¡igual- 
mente á la detención de la yegua, cu
yas señas también se espresan á conti
nuación. Zaragoza 10 de Noviembre de 
1858.—Ignacio Méndez de Vigo.

Señas de los hombres.

Uno joven con alpargatas, vestía pan
talón de verano, y pañuelo én la cabe
za, en mangas de camisa: Los otros dos 
calzaban también alpargatas y veslian 
medias azules, rayadas, con estribera, 
calzón de pana con dibujo, pañuelo en 
la cabeza yendo también en mangas de 
camisa.

Señas de la yegua.

Cerrada, de 7 palmos y una cuarta 
de alzada, pelo- negro, una nube en el 
ojo izquierdo, sin piel en los garrones, 
clin cortado, en el anca derecha un cor
ro sin pelo y herrada.

Nú m . 1611.

Circular nlimero 1055.

El Excmo. Sr. Ministro de la. Go
bernación me comunica con fecha / 1 de 
Üclubre último la Peal orden siguiente:

«El Consejo de Sanidad del Reino al 
cual se paso á informe una comunica
ción del Gobernador de Barcelona, par
ticipando las medidas adoptadas para 
evitar la venta del opio adulterado, ha 
expuesto lo siguiente:

»La sección es de dictamen que pro
cede consultar al Gobierno la adopción 
délas disposiciones siguientes:—1 “Que 
los Gobernadores civiles, auxiliados por 
las Juntas provinciales de Sanidad, ha
gan, cuando ocurran dudas de su buena 
calidad, analizar los opios que circulan 
en el comercio de sus respectivas ca
pitales; que repitan estos análisis siem
pre que haya motivo para sospechar 
falsificaciones, y que asi mismo pro
curen se egecnté la misma operación 
con los opios existentes en las boticas 
de los hospitales y establecimientos de 

j beneficencia.—2.” Que inmediatamente 
i se proceda á inutilizar lodos los opios 
i cuyo anál.sis. demuestre, no contener al 
i menos un 6 cor ¡Oí) de morfini. pura, 
I por no ser aprupósito para usarse pn mq- 
. dicina.=3 6 Que se recomiende á los 
! farmacéuticos y se prevenga á los dro- 
I güeros, por medio de los Boletines ofi
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15 sin falta alguna, he dispuesto se 
inserte en el Boletín oficial de la mis
ma, para que llegando á conocimiento 
de los Sres. Alcaldes, lo pongan estos 
en el de los facultativos de sus respec
tivas |demarcaciones, encargándoles la 
puntualidad con que á su vez deben 
dar aquellos parles á sus correspon
dientes Subdelegados, con arreglo al

adjunto modelo, esperando del celo de 
lodos los funcionarios á quienes incum
be esta soberana disposición, se cui
darán digna y puntualmente los bené
ficos deseos de S. M. (q. D. g), en 
pró de un servicio de suyo tan impor
tante. Zaragoza 9 de Noviembre de 1858. 
=Ignacio Méndez de Vigo.—Sr. Alcalde 
constitucional de.....

MODELO QUE SE CITA.

Provincia de Zaragoza.

Estado sanitario correspondiente á la quincena del mes de

Fecha y firma del Subdelegado.

1

PUEBLOS.

ENFERMl

Ordina
rias.

_DADÍS.

Contagio
sas.

I

Hombres.

AFEEMOS

Mugeres. Niños.
TOTAL.

NÜM. 1613.

Ciranku* -número lOub.

Los Alcaldes constitucionales, desta
camentos de la Guardia civil y demás 
dependientes del Gobierno de esta pro
vincia, procederán á averiguar sien sus 
respectivas demarcaciones exisle alguna 
de las alhajas que á continuación se es- 
presan, sustraídas de la ermita de Torre 
Molas, término jurisdiccional de Junza- 
no, y si asi fuese, con aquellos en cu-- 
yo poder se hallen las remitirán á dis- 1 
posición del Señor Juez de primera 
instancia de Huesca que las recla
ma dándome parle de haberlo verifi
cado. Zaragoza 9 de Noviembre 1858. 
—Ignacio Mendez de Vigo.

Alkajds que se cuan.

Una corona de piala de 4 a 6 onzas 
guarnecida con algunas piedras. Dos: 
reliquias de madera forradas por la 
parle anterior con latón plateado, y cu 
su medio un pequeño cristal.

Señas de Ramón Gómez.

Edad de 28 á 30 años, estalura 5 
pies cumplidos, pelo negro, ojos gar
zos, nariz regular, barba cerrada, co
lor bueno, cara delgada. Viste calzón 
de mahon negro, chaleco de terciopelo 
negro, en mangas de camisa ó con cha
queta de paño negro, faja de sarja mo
rada, medias pardas, alpargatas á lo 
miñón, pañuelo de seda de color en la 
cabeza."

BelcMte. e*riñenM

2? Sección.

Lista de los electores que hau tomado 
parle el dia 31 de Octubre en la 
votación de un Diputado á Corles.

1 D. Miguel López de Ansó.
2 Mariano Martínez.

Nú me r o 1614.

Circular número 1057.

Continúa la lisiado los Sres. elec
tores que han lomado parle en las 
ultimas elecciones de Diputados a 
Corles, en los nueve distritos de 
esla provincia.

b e l c iiit e .
fi.a Seceioit. ESeicliite.

Nó m.1613.

Circular número 1056.

Los Alcaldes constitucionales, desta
camentos de la Guardia civil y demás 
dependientes de este Gobierno, proce
derán á la busca y captura de Ramón 
y Pablo Gómez, vecinos de MaBen cu
yas señas personales á continuación se 
espresan, y caso de conseguirla, los 
remitirán á disposición del Sr. Juez de 
l.1 iuslancia de Boria, dándome parte, 
de haberlo verificado. Zaragoza 9 de 
Noviembre ds 1858.—Ignacio Mendez 
de Vigo. ■

Señas de Pablo Gome:.

Edad sobre 50 años, estatura 5 pies 
y o pulgadas, pelo negro, ojos garzos, 
nariz regular, barba cenada, color bajo, 
con una pupa ó postilla por los labios 
de haber estado enfermo. Msle calzón 
de pana, color verde oscuro, chaqueta 
y chaleco de lo mismo, faja de sarja 
morada, medias . pardas, alpargatas á 
lo miñón, con pañuelo en la cabeza unas 
veces, y otras con sombrero calañes.

Lista de los electores que han tomado 
parte en el dia 1 .“ de Noviembre en 
la votación de un Diputado á Cortes.

1 I). Domingo Casaus. Lécera. 
2 Antonio' Aznar y Aznar. ídem.
3 Pascual Viruele. Lelux.
4 Nicolás Anson. Azuara.
5 Gregorio Casamayor ídem.
G Félix Marin. ídem.
7 Domingo Grasa. ídem.
8 José Marin. lde[n-
9 Bernardo Navarro. Moyuela.

10 Atanasio Tomas. Lelux.
11 Miguel Aniesa Luesma. Azuara.
12 Nicolás Martin Anson. ídem.
13 José Lacosla. Belchile.
14 Alejos Clavcria. Almochóel.
15 Lucio Ordovas. Bebhite.
16 Ignacio Sancho. ’ Plenas.
17 Pascual Artigas. Lelux
18 Prudencio Cortes. Belch'le.
19 Francisco Ordovas. ídem.
20 Tomas Cortes. Fuendclodos.
21 José Marin y Morros. Belchile.

—— -------- ------------------ —

3 Pedro Maleo.
4 Vicente Guallar.
5 Faustino Hernández.
6 Toribio Pascual.
7 Valero Sancho.
8 Juan Pardos.
9 Pedro Lázaro.

10 Manuel Menao.
11 Mariano Franco.
12 Miguel García Mainar.
13 Manuel Cámaras.
14 Manuel Bernad de Manuel.
15 Tiburcio Sevilla.
16 Sebastian Menao.
17 Cristóbal Perez.
18 Toribio Sancho.
19 Joaquín Redondo.
20 Lorenzo Gimeno.
21 Inocencio Perez.
22 Felipe Bernad.
23 Mariano García y García.
24 Esteban Mayoral.
25 Antonio Briz.
26 Miguel To:ralba.
27 Juan Mainar.
28 Pedro Soria no
29 Narciso Garcia.
30 Juan Guillen.
31 Juan Pérez.
32 Agustín Felices.
33 Mariano Segura Galindo.
34 Joaquín Navarro Casanoba.
35 José Bernad Aramburo.
3G Juan Bordea.
37 Nicolás López SÓriano.
38 León Soria.
39 Joaquín Ubide.
40 Joaquín Gascón.
41 Manuel Navarro.
,42 Antonio Olivan, menor.
43 Gaspar Guillen.
.44 Eusebio Serrano.
45 .Manuel Garcia.
46 Juan José Navarro.
47 Tomas Ramírez.
48 AnIonio Acero.
49 Juan Bernad de Manuel.
30 Juan José Male.).
51 Domingo Franco.
52 Miguel Ardid.
53 Manuel Guillen y Marzo.
54 Manuel Pardos.
55 Faustino Baldes.
50 José Gimeno.
57 Joaquín Guillen.
58 Manuel Clemente.
59 Martin López. .
60 Vicente Zaragozano.
61 Santiago Cortés.
62 Pedro Orduña.
63 Miguel Cucalón.
64 Joaqnin Ruiz de Azagra.
65 Tomas Antonio Manjilon.
66 Custodio Lain.
67 Manuel Casaus.
68 Manuel Pascual.
69 Miguel Ramos.
70 Antonio Gil.
71 Félix Gasea, mayor.
72 Joaquín Maleo.
73 Mariano Andrés.
74 Pedro Ruiz.
Ta Prudencio Julián.
76 Manuel Gasea.
77 Agustín Morales.
78 Pablo Ruiz y .Casanoba.
79 Luis Casao.
80 Tomas Agudo.
81 José Soler.
82 Miguel Fuentes.

‘ 83 Martin Marzo.
84 Gregorio Bosqued.
85 Valero Tirado. '5

11686 Manuel Andreu.
87 Jorge Barbod.
88 Mariano Andera. 178
89 Timoteo Audera.
99 Antonio Morales. 180
91 Manuel Gimeno Tello. ¡81
92 Mariano López. |82

i 93 Juan Ripa. 183
94 Mariano Vitaller; menor. 184
95 Manuel Sarillo. 181
96 Pedro Gasea. 18t
97 Mariano Tello. 18'
98 Valero Floría. 181
99 Paulino Oseñalde. 18l

100 Antonio Lucia. 19
101 Pedro Manuel Lázaro. 19
102 Hermenejildo Oseñalde. 19
103 Manuel Ruiz Carneo. 19
104 Lorenzo Garcia 19
105 Fraucisco Felipe Blasco. 19
106 Joaquín Suso. 19
107 Mariano Gasea. 19
108 Nicolás Ruiz. 19
109 Tadeo Dionis Sebastian. 19
110 Pedro José Olivan. ’ü
111 José Ordovas. !Q
112 Mariano de Gracia Calvo. ifl
113 Francisco Pons.
114 Miguel Antonio Sánchez. !(
115 Manuel de Gracia Mateo. 8
116 Fermín Arcilloro. »
117 Manuel Jaime. i
118 José Simón Sola. i
119 Manuel Jaime Suso. i
120 -hian José Lancis. 4
121 Bernardo Marques: »
122 Patricio Tejador. 9
123 Matías Cebiiau. 9

2124 Andrés Loranle.
125 Valero Aladren. 4
126 Manuel Lócenle Sancho.
127 Francisco Lorenb-. í

í128 Juan Navarro.
129 Clemente Franco.
130 Lujs Abian.
131 Joaquín Redondo."
132 Evaristo García.
133 Santos Valero.
134 Miguel Lucia.
135 José Muñoz.
136 Mariano Badales Solía.
137 Antonio Mainar.
138 José Valero.
139 Joaqujn Lorenlc.
110 Lucas Julián.
141 Mareos Moreno.
142 Pablo Mainar.
143 José Mainar.
144 Joaquín Cebollada.
lio Bernardo Funes.
146 Mariano Marin.
147 Francisco Castillo.
148 Juan Sanz.
149 Francisco Arcillero.
150 Juan Arcillero.
151 Antonio Rubio Iso.
152 Simón Abadía.
153 Fernando Arisloy.
154 Cristóbal Calvo.
155 Salvador González.
156 Miguel Carnicer. ,
157 Pascual Erasno.
158 Juan Vicent.
159 Vicente Peligero,
160 Joaquín Mañano.
161 Pedro Pablo Pascual.
162 Tomas Cerced.
163 José Tvlío.

i 164 Cristóbal Polo.
i 165 Pedro Joaquín Aznar.

166 Mariano Suso.
167 Antonio Polo Melguizp.
168 Mariano Ruiz Polo.
169 Basilio Balduque.
170 José Corso.
171 Pedro iegero
172 Mariano Romeo Soria.
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73
74

175
176

j03¿ María Sandio.
Mariano Franco;
Pabló Soria. 
Joaquín Mañano.

178 
179 • 
ISO 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
«01 
202 
203 
!0i 
205 
!06
Í07 
208 
209 
210 
211 
212

Agustín Iriarie.
Mariano Gambon.
Andrés Pac.
Serafín Gimeno Gasea. 
Domingo Serrano.
Valentín Cébrian.
Manuel Oleo Lanaspa. 
Pedro Lbide.
José Conde.
Segundo Lázaro. 
Pedro Gil Oteo. 
Félix López.
Mariano Luesma.
Podro Burillo.
Pedro Conde. 
Manuel Segobia. 
Manuel Galindo Jaime; 
Mariano Razan. 
Melchor Colaina. 
Mariano Gastan.
Sebastian Isiegas. 
Mariano Sierra. 
Manuel Jabierre. 
Ramón Calvez. 
Pablo Bernal.
Cirilo Ezquerra.
Marcos López Pelayo. 
Nicolás Morales Suriano. 
Julián Martínez. 
Ramón Bernal. 
Juan Sor i ano.
Manuel López.
Manuel López Soriano. 
José Lázaro Lasheras.

parle el dia l.° dé Noviembre en la 
votación de un Diputado á Cortes.

263 Mariano Carnicer.
264 Mannel Ruiz.
265 Pedro Pablo López.
266 Bernabé Francés.
267 Pascual Gayan.
268 Babíl Arfnalef.
269 Pedro Jaime Serrano.
270 Mariano Ribo.
271 Fulgencio Sancho.
272 José Millan.
273 Pablo Tcgero.
274 Joaquín Sanz.
275 Joaquín La torre.
276 Miguel Mateo Hernández.
277 José Izquierdo.
278 Hermenegildo Goftiz.'
279 Dionisio Pallares.
28ü Elias Sanz
281 Pascual Tello.

®.a Seeciun. ^ariftesaa.
Lista de los electores que han lomado

1 D. José Carneo López. Cariñena.
Alejos Melguizo. Vislabella.
Manuel Franco Morales. Cariñena.

2
3
4

6

21 i
115
216
217
218
219
220
221

223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240

212
243
244
•245
246
247
248
249
250
251

253

Manuel Martínez Pescador. 
José Ibañez. - 
Gregoíio Aramburo. 
Nicolás Pescador.
Mariano Cerdan.
Antonio Basilio Tello. 
José Mañano.
Fabián Ruiz. 
Antonio Baldes. 
Pedro Olivan. 
Diego Olivan. 
Manuel Jaime. 
Pedro Gómez. 
Pascual Ramirez.' 
José Garoia Burilló. 
Turnas Ruiz 
Hilarión Aein.
Gregorio Dionis. 
Tomas Carral 
Mariano Cortés. 
Zacarías Pons.
Pedro Antonio Oseñalde» 
José Gil; '
Agustín Ramos. 
Joaquín Melguizo. 
Tomas Oseñalde.
Mantit’l Garúa.
Antonio Cardiel.
Lucas Oros. 
Pascual Carneo. 
Alejos Julián. 
Mariano Rodríguez. 
Pedro Gómez. 
León Gastan.
Francisco Luesma. 
Mariano Soria Tello. 
Florencio Chueca. 
Francisco Ruiz. 
Francisco Soria Tello. 
Agustín Jaime 
Victoriano Isiegas. 
Sebastian Corzan.

8
9

10
11
12
13
14
15
16

18
19
20
21
22

200
256

CiS 
239 
260 
261

Gregorio Ubide.
Pascual Sancho Gallado.
Tomas Benedí.
Lorenzo Badal.
Francisco Antonio Benedi.
Rafael Uhide.
Diego Marañes.
Manuel Artigas Gabelas.
Roque Felipe.
Manuel Dionis.

Mariano Pallares.
Pablo Valero.
Aurelio Valero.
Genaro Loscerlales.
Miguel Valero.
Pedro Sanz López. 
Joaquín Herrera, menor, 
Manuel Lacasa.
Mateo Ran o 
Silvestre Román. 
Manuel del Olmo. 
Nicomedes Hernández. 
Pedro Galindo Jaime. 
Mariano Menao.

idem. 
Pan iza.

idem. 
idem. 
idem. 

Cariñena. 
. Badales.

idem. 
idem. 
idem. 

Cariñena.
ideni. 
idem. 

Longares.
Manuel Polo Mimbicla. |Carinéna.
Manuel Planas.
Manuel Isiegas. 
Gerónimo Gimeno. 
Vicente Vitas.

o

BORJA.

Distrito?.

Cerveruela.
Cariñena.
Aguaron.

Encinacorba.

33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51

CaniKal.

/.a Sección.
Lista de los elet lores que han tomado

parte el dia 31 de Octubre en la 
tacion de un Diputado á Cortes.

1 D Pedro Milagro, de Ainzon.

vo-

2
3
4

6

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

22
23
24
25

27
28
29
30
31
32

53
54
55
56
57
58
59
61)
61
62
63
64

Pascual Martiuez, de Ambel. 
Pedro García, deBulbuente. 
Baltasar Bcrceba!, de Magallon. 
Pedro Balaga, de Ainzon. 
Manuel Cruz, de id.
Nicolás Bellido, de id.
Pedro Tabuenca, de id. 
Hermenegildo Pardo, de id. 
Ignacio Bellido, de id. 
Benito Bellido, de id, 
Alejandro Ferrando/., de id. 
Manuel Bonel, de Bulbuenle. 
Narciso Guiu. de Ambel. 
Mariano Tolosa, de Magallon. 
Ambrosio Bonel, de Bulbuenle. 
Manuel Mendoza, de Ambel.
Mari a. "Pellicer Moreno, de Bulbuenle 
Gregorio Viñes, de Magallon.
Félix Ballesta, de Borja. 
Isidro Sanjuan, de Malejan. 
Juan Bercehal, de Magallon. 
Valentín Milagro, de Ainzon. 
Manuel Benedicto, de Ambel, 
Prudencio Custardoy, de Ainzon. 
Bruno Lambea, de Ambel.
Francisco Estehao, de Magallon, 
Sebastian Callejas, de id 
José Aibar. de Magallon. 
Simón Lambea, de Ambel, 
Pascual Brocate, deMagallon. 
Andrés Bona. de Ainzon.

Manuel Bellido, de id.
Melchor Moreno, de Bolbuente. 
Mariano Gimeno Hera, de Magallon 
Manuel Barrios, de id, 
Gabriel Bellido, de Ainzon, 
Manuel Pellicer, de Bulbuenle. 
Sebsatian Barrieta, de Magallon. 
José Ferrandez, de Ainzon.
Fermín Andues, de Magallon. 
Juan Pallares, de id, 
José Díaz Ilarraza, de Borja. 
Dionisio Giménez, de id. 
Santiago Albaiceta, de Magallon. 
José Sanz Navarro, de id. 
Tadco Baqúerizo, de id. 
Diego Zamboray, de id. . 
Feruafldo Albaiceta, de id. 
Vicente Tejada, de id.
José Aguilera, de Ainzon.

" Inocencio Cruz, ¡le Borja. 
Lorenzo Nogués, de id. 
Mátiél Sierra de id.. 
Santiago Pai roque, de Magallon. 
Vicente Boa, de id.
Andrés Lambea, de Ambel. 
Francisco Landabbni, de Borja. 
Vicente Arbiol, d? id.

66
G7
68
69
70

72

74

76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92

91
95

■ 96
97
98
99

Blas Aimao, de id. 
ladeo Navarro-' de id. 
Severo Lizarraga, de id, 
Pascual Nogues, de id. 
Manuel Pérez, de Magallon. 
Miguel Lardies, de Burja, 
Ramón Franca, de Borja. 
Manuel Ferrandez, de id. 
Mariano Rodrigo, de id. 
Blas Embun, de id 
Félix Arilla, de id.
Joaquín Durango, de id. 
Salvador Parroque; de Magallon. 
Celedonio Baniela, de id, 
Anastasio Tejero, de Borja. 
José Fraguas, de id.
Miguel Montorio, de id. 
Apolinar Lambea, de Ambel. 
Basilio Ferrandez, de Ainzon. 
Felipe Bauluz, de Magallon. , 
Juan Antonio del Castillo, de Borja, 
Juan Remon, de id.
Andrés Re non, de id. 
Antonio Huerta, de Ainzon. 
Miguel Saldaña, de id. 
Manuel Sancho, de Borja. 
José S. Gd. de id, 
Manuel Rnnon, de id. 
Vicente Pablo, de id. 
Nicolás Munllo. de id.
Teodoro Matud, de id. 
José Griego, de id. 
Angel Quijada, de Magallon. 
Tomás Rodrigo, de Borja. 
Lorenzo Payas, de id. 
Manuel Pellicer, de id.
Uipoiilo García, de Ainzon. 
José Herrando, de Borja. 
Miguel Biílaiin, de id. 
Fraucisce do Paula Martínez.

17
18
19
20
21
22
23
24

Fiorenlin Giménez, de id. 
Mariano Giménez, de Bulbaente. 
Bartolomé Pellicer y Pellicer, de id. 
Prudencio Alfaro, de Borja^ 
Ciríaco Marquina, de Magallon. 
Melchor Bueno, de Borja. 
Pedro Marco y Cadena, de id. 
Juan Antonio Milagro, de Ainzon.

(Se coñimuara.)

Núw.1615.

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

No habiendo te.iidó efecto la subas
ta para contratar e । virtud de Real or
den fecha 24 de Agosto último, el ser
vicio de comunicación y trasportes en
tre Málaga y los cuatro presidios me
nores de Africa, por medio de un buque 
de vapora hélice, de, madera ó de hierro, 
nuevo ó en estado de primera vida, des
de el dia de su recepción hasta fin de 
Setiembre de 1861, con arreglo al plie
go de condiciones redactado con este 
objelo , se convoca por el presente y 
en virtud de Real orden de 30 de oc
tubre anterior, segunda licitación, con 
las formalidades siguientes:

1.a La subasta será simultánea, y 
tendrá lugar en esta Dirección general 
y en la Intendencia de Barcelona y 
en las Comisarías de Cádiz y Málaga, 
á la una del dia 22 de Diciembre próc- 
simo, con arreglo á lo prescrito en el 
Real de reto de 27 de febrero de 1852 
é instrucción de 3 de junio del mismo 
año, y mediante proposiciones, según 
el formulario que se inserta á continua
ción, y estará además de manifieslo en 
las cuatro dependencias en que ha de 
tener lugar la subasta.

2.a A las proposiciones deberán aCom-

Lista de los electores que han tomado 
parte en el dia l.°de Noviembre en la 
votación de un Diputado á fortes.

1 D. Doroteo Sariñene, de Borja.

3
4 
o
6
7

8
9

10
11
12
13
14

I '16

Simón Aimao, de id.
Juan Aimao Pellicer, de id.
Manuel Laclóla, de id.
Hipólito Aguilera, de id.
Humenegildo López, de id.
Fraacisco García Bellido, de Ain- 

zon.
Francisco Aimao, de Borja.
Cosme Arbiol, de id.
Mariano Salidas, de Malejan.
Antonio Martínez Gil, de Borja.
Cipriano zVznar. de id.
Pedro Marco y Franca, de id.
Lorenzo Chueca, de id.
Anselmo Simón, de id.
Manuel Cardona, de id.

pañar los licitadores como garantía, el 
documento que justifique el depósito de 
40000 rg. en la Caja general ó en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia ó de las de, Barcelona, Cá
diz v Málaga, bien en metálico, ó su 
equis aleóle en papel del Estado del 3 
por 100 consolidado ó diferido, accio
nes de carreteras ó de ferro-carriles.

3.* El precio límite superior que 
se abonará como subvención por este 
servicio, será el de 3 i0000 rs. anuales, 
pagaderos cada mes proporcionalmenle 
cuando lo sean las demás obligaciones 
del Estado. Bajo la mejora de este ti- 
por se presentarán las proposiciones en 
pliegos cerrados antes de constituirse el 
tribunal de subasta, y no se admitirán 
mas, principiado el acto. Las que sean 
superiores al límite no se admitirán, ni 
tampoco las que carezcan de los requi
sitos prevenidos, declarándose aceptable 
la que resulte mas ventajosa entre las 
admitidas.

4.a Si hubiese entre ellas dos ó mas 
iguales, contenderán sus autores hasta 
que una pueda declararse mas venta
josa, pero si no entrasen en contienda, 
el tribunal resolverá la cuestión por la 
suerte.

1 5.* Cuando la proposición obtenida
en cualquiera de los tres puntos subal
ternos de subasta fuese igual á la acep
tada por el Tribunal de esta Dirección 
general, se verificará nueva licitación 
an'e este, eu el día y hora ques? señale 
anlicipadamenle, para que conci r.an 
los autores de ellas.

6 .a El remate no podrá causar efecto 
hasta que obienga la aprobación del 
gobierno de S. M.

7 .a El compromiso del mejor postor 
quedará subsistente mientras el Gobier
no no desestime el remate.

8 .a Los licitadores que suscriban las
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proposiciones admitidas, están obligados 
á hallarse presentes ó legítimamente re
presentados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las acla
raciones (¡ue se necesiten, y en su,caso, 
aceptar y firmar el acta del remate.

Madrid 5 de Noviembre de. 1858.—El 
Intendente Secretario, José M. Corona.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de T., enterado de 
las condiciones establecidas para hacer 
le servicio de comunicación y traspor
te entre Málaga y los cuatro presidios

Nú m . 1616.

ADMINISTRAGIOX PIUXCíP IL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE'ZXRAGOZA.

No habiéndose presentado licitadores á los derechos de consumos, realizables 
en la villa de Ateca en el año próximo de 1859 y dos siguientes de 1860 y 
1861, en la primera subasta celebrada el dia l.° del actual mes, ha acordado 
la Administración prévia la venia del Sr. Gobernador, se proceda á la segunda 
bajo las cantidades que aseguida se asignarán.

El pliego de condiciones base de la subasta, es el inserto en el Bolelin ofi
cial núm. 50 publicado á 19 de Setiembre último, con la sola variante mencio
nada, concerniente al tipo ó cantidad menor porque la Hacienda celebrará el con
trato El modelo para las proposiciones es el que aparece al final de este anun
ció, fijándose para la celebración del acto, tanto en la capital como en la es- 
presada villa de Ateca cabeza de partido, el octavó dia á contar desde el si- 
guien'e al de ¡a publicación de este anuncio en el Bolelin oficial, á la hora de 
una á dos de ‘ la larde.

Los derechos son los correspondientes á población de 1090 vecinos ahajo á 
(¡ue pertenece dicha villa, asignados á la tarifa niim. l.° unida al Real de
creto dé 15 de Diciembre1 de 1856.

La base para esta subasta es la cantidad de 28.000 rs. considerada por la 
Dirección general de consumos, y se compone de las parciales siguientes: .

Zaragoza 8 de Noviembre de 1858.—José Dufóó.

«f4- 'vügrJS'j
Unidad peso ó 

medida. ( amidades

Derechos 
de la tarifa.

Ms. un.

A uo común. . . arroba á 1 real. 11500 11500
Vino generoso. . . •- ídem á 2. 50 100
Vinagre.................... idem. 200 72
Aguardiente. . . ídem á 5. 509 2500
Licores . . . . V . idem á i 1. r . 10 55
Aceite....................... - . . . . icem á 2 1¡2 2000 5000
Jabón. . ' . . . idem á 3. 500 1300
Carnes muertás. libras á 6 cuartos. 60000 3600
Tocino fresco. . . 
Id. salado, manteca, brazuelos, ¡a-

idem á 12 cénts. 10000 1200

mones, embutidos, etc....................idem á 18 id. 2000 360
Corderos de Mayo á Junio. . . uno á 1 1 [2 ils. 200 300
Cabritos lechales hasta Abril. . ' . . id. á 1(2 252 " 126
Cerdos cebados. .
Cerdos sin cebar de mas de medio

id. á 10 100 1000

año....................... id. á 6 100 600
Id. del cria. . . . id. á I 1¡2 50 75
Cerveza..................... arroba á 3 4 12 •

Total ¡de derechos que se calculan y servirán de tipo en la subasta. . 28000

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N. vecino de tal punto, ofrece constituirse arrendatario de los derechos 
inherentes á la contribución de consumos, pagaderos en la villa de Ateca, y su 
término municipal, por el periodo de tres años (¡ue dará] principio en l.° de Enero 
próximo, terminando en 31 do Diciembre de 1861. bajo la cantidad de.:.......  
(por lo menos 28000 rs.); admitiendo todas las condicionen del pliego de subasta, 
y cuantas reglas espresa la instrucción de 24 de Diciembre de i 1856, entendién
dose lambien que cobrara además ios recargos para gastos provinciales y mimi- 
cipaies, entregando en unión de la cuota del Tesoro lo qne corresponda á los es- 
presados recargos, bajo el tipo proporcional.

Fecha y firma.

Nu m . 1617/ ; 1 * .

D. Teodoro Ajptis, Juez de primera 
ulslancta de la oilla de Caspe y 
sh  partido ele.
So vende.u p ir esie Juzga lo canio 

suhlelezadi d.‘i di la Dilección ge
neral de A iTuirnslración Militar do 
Madrid, y c id  propios d? D. Vi-

menores de Africa, con un buque de va
por á hélice, y con presencia de las re
gias consignadas para la celebración de 
.esta subasta en el anuncio publicado 
en se comprome
te á cumplir dichas condiciones, y á en
cargarse del servicio por la subvención 
ínual de rs. vellón.

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaña el documento que acre
dita haber' hecho el dopósito que se 
exige en el anuncio.

Fecha y firma del licilador.

' ccnliyColt, vecino de Maélla, los bie- 
| nés siguientes:

I? Una iieredad sita en el lér- 
minu y iumíe de Maelja, partida 
Val de Galaceite, plantada de olivos 
y tierra campa de cuatro yuntas y 
media de labrar poco mas ó menos, 
confrontante con tierras de la viu

da de Juan Albesa, José Albiae, To
más García, y montes comunes re
tasada en 300 rs. vn.

2 0 üa campo comprado á carta 
de gracia, á Manuel Bmdia, en la 
cantidad de 144 duros, sito en la 
huerta de Maella, partido de Ateca, 
tierra campa de una yunta de labrar 
poco mas ó menos, cnlioutanle con 
restantes tierras de dicho Bondia, y 
acequia de Aglobara la baja, Mmu/ 
no Caraller y viuda de Félix Bni
dia. retasado en 3600 rs. vn.

3 .° La mitad de un huerto situa
do extramuros de Maella al camino 
de Caspe, coiifronlaule con huertos 
de Joaquín Crespo, Manuel Bernar- 
dino Gamundi, y casa de Lorenzo 
Fonlaned, retasado en 1200 rs. vn

4 .° La mitad de una heredad, 
comprada á caria de gracia á Pedro 
Pii¡uer en la cantidad de 80 duros 
sita en el término de Maella en el 
monte, partida el berrueco de Alca — 
ñiz, de cinco yuntas de labrar, poco 
mas ó menos, confrontante con mon
tes comunes y tierras restantes do di- 
cho^pKjm-r, relasada-en 1800 rs. vn.

5 .° La mitad de un campo c-mi- 
prado; también á carta de gracia á 
Mariano B india, en la cantidad de 
50 duros, silo en la huerta de Maella, 
partida ¡as arzas, plantado de olivos, 
de. una yunta de labrar, confrontan
te con tierras de Francisco Fnlqnér, 
y montes comunes, retasada en 600 rs

L% que (¡Hieran interesal se eu su 
compra, se ('.resunlarán en la sala 
de esté juzgado/ el Viernes SO de 
Nu^iembre próximo .inienle y hora 
de las diez de su mañana. Dado 
en Caspe á 29 de Octubre de 1858. 
h'odoro .Isjjás.—De su óidcn, Ber
nardo Bosque.

ParL? no ondai.
En el (ha 14 del próximo Noviem

bre y hora de las 11 de su mañana se- 
prócederá ante el apoderado de D. Die
go Coello y Quesada y D/ Mefeedcs 
Gimenéz de Bagües vecinos de la Córte 
de Madrid, en el despacho del Notario 
del Número y Caja de esta ciudad D.¡Ce
lestino Serrano y Franco, sitó en la 
plaza de Ariño núm. 93 diario entre- 
suob, al arriendó en piibiiea subasta 
de las fincas pertenecientes á dichos 
Sres. que radican en el pueblo de Al- 
monacid de la Sierra, campó de Cari
ñena y en La Almunia de D a Godina, 
que á conlinuacion se espresán.

En Almcnacid.
Una viña llamada de abajo, de ti) yu

gadas con 6865 cepas y 237 olivos.
Oirá id. llamada de ai. iba, de 9 yu

gadas con 5823 C(qns y 233 olivos.
Otra id.enh senda del Olivillo, de 

una yugada con 900 cepas. "
Un campo sócano en la Hermana, de 

una y media yugada.
Una casa (¡ue fue posada púbiich.
Una bodega vinaria con ensa do admi- 

I nislracion y ddifmio llamado taller, 61 
cubas de cabida de 3272 ai(pre-es 14
cántaros, 3 trújale?, de 30Uu cargas, 
una pisadera . 3 prensas de risetm v
3 id.de cálle, labricaúe aguardientes con
3 ollas, una de 9 alqneces, otra de 6,
y otra de un álquez, cañerías correspon-
dii-ntes y pozo de aguas limpias, lodo
en uso corriente ó escepcion de las cu
bas del caño llamado pequeño señala
das con los números 2, 3 y ¡28 y la del

número 32 colocada en el taller, 
en estado de recomposición.

Una bodega pequeña cnn 12 cuby 
todas útiles de cabida de 537 alquec^ 
6 cántaros con trujal de 400 cargas.

Un campo secano de yugada y"medit 
de tierra en la senda de la Nevera.

En La Almunia. •.
Una casa en en la calle del Ba»i. 

lleco número 32.
El arriendo se hará por el tiemp, 

y bajo el tipo que se espresará en el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en el despacho de dich. 
Notario, por la mañana de ocho á 
una y por la larde de cuatro á siete 
todos-los dias hasta la fecha de la su
basta, y con sujeción al espresado plie
go de condiciones se rematará en fa
vor del mejor postor.

La Secretaria del Ayunlamiebin 
de Chodes se halla vacante: su do
tación es de 600 rs. pagados del pre- 
supucsti: los aspirantes podrán acu
dir con 'solicitud á la referida cor
poración por término de uo mes a 
contar desde que aparezca este anun
cio en el Bdetin oficial de la pro
vincia. '

La conducía de médic y la de 
boticario del pueblo de Añon, se ha
llan vacantes, 3u dau.cion consiste en 
7.000 rs. vn. cada uno; los qúo 
gusten adquirir dichas plazas podrán 
dirigir s ik  s'hcilu les ai Ayu damien- 
l) del mismo pueblo.

En los días 21, 28 y 30 del cor
riente y hora de I s dos de sus larde? 
se arremhuá en la S tía del Ayunlgniienl» 
de Mara, el horno de pan coc*r pei- 
tcnecienle á los propios del mismo.

El Ayunlamier.lo cónsi’tiiHonal del lu
gar de Adida de Gi!o:a con la coifid'*- 
l?nt'. aulor'zu ii n !de la. Excma. Dipi!-. 
¡ación provincial, sacatá á publica su
basta con ! i es -luSiva en las venias a; 
por menor los dere'fies de consumos, ni 
los dias 21, 2o y 28 d-lactit d en Ia 
casa CoTisisU ria! á las dos horas d" sl1- 
respectivas tardes, donde se hallará d-1 
manifiesto el ca"l'l de condiciones.

El Ayuntaniiento ccnsiltíicional de b 
villa de Amb l, aulorizido competen- 
lemenle, ariendnrá los dias 14, 17 y 
del actual en las casas consistorial6 * *’ 
de dicha villa, á las once de si nnñ1 
na, las especies sujetas á la contri
bución de cmismnos para el año vinie;v 
le 1859, mo!i¡m oleario y horno «b 
pan cocer, bajo los pliegos de coinh' 
cioncs que estarán de manifieRo; cuy1 
remale se adjudicará en favor del mí" 
ventajoso postor.

Cierto námeru de cjiil. ibuyent-s. 1 ‘ 
represeulacioa de ludo 11 vecindario, 
contratará un médico-cirujano, en 6 
pueblo de Remolinos, con la dolado11 
de 8.000 rs. vn.; y ademas 1400 r? 
que le producen los dependióme» u- 
resguardo espe i tl de sales que se u9' 
lian en este pu blo. Los aspirantes 
rigirán sus solicitudes al Presidente 
Ayuntamieal-j hasta fines del m"S ai 
lual.

El Ayunta miento conslilucional de 
lihol arrendara en pública subasta 6 
los días 10 y 13 del que rige, i°s 
rechas con ¡a venta eselusiva al pu* 
ñor de las especies de vino, agua’diec - 
aceite y carnes, bajo el pliego J'3 
(liciones (pie S“ halla de manifio’1' * 
la Secretaria del mismo.

ZARAGOZA.-
Eup y Id. del CoMhu-ítp Mayor
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